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Asimismo, el proyecto estará a disposición en el Portal de la Transparencia y Participación 
Ciudadana y en la página web de la Junta de Extremadura, Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, a través de la siguiente dirección de Internet:

http://www.gobex.es/con01/informacion-publica-y-proyectos-normativos

Mérida, 27 de octubre de 2016. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO 
MURILLO.

• • •

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del período de información pública en relación 
con el proyecto de Orden por la que se aprueban los coeficientes aplicables 
al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes 
inmuebles urbanos, radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, que se devenguen en el año 2017, se establecen 
las reglas para su aplicación y se publica la metodología para su obtención. 
(2016061674)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
una vez elaborado el proyecto de Orden por la que se aprueban los coeficientes aplicables al 
valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, radica-
dos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos 
imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos y sobre Sucesiones y Donaciones, que se devenguen en el año 2017, se establecen las 
reglas para su aplicación y se publica la metodología para su obtención, esta Secretaría 
General,

R E S U E L V E :

Primero. Acordar la apertura de un periodo de información pública por un plazo de siete 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de orden indi-
cado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. El sometimiento al 
trámite abreviado viene justificado por la previa exposición del texto al tramite de suge-
rencias regulado en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
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Abierto de Extremadura y, asimismo, por razón de las medidas contenidas en la norma y 
la fecha en la que se prevé la entrada en vigor del texto normativo. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de orden será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de 
Tributos, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en Paseo de Roma, s/n., 
Edificio B, 2.ª planta, de Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo, el proyecto estará a disposición en el Portal de la Transparencia y Participación 
Ciudadana y en la página web de la Junta de Extremadura, Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, a través de la siguiente dirección de Internet:

http://www.gobex.es/con01/informacion-publica-y-proyectos-normativos

Mérida, 27 de octubre de 2016. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO 
MURILLO.

• • •

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del período de información pública en relación 
con el proyecto de Orden por la que se aprueban los precios medios en el 
mercado para estimar el valor real de los vehículos comerciales e 
industriales ligeros usados, a efectos de la liquidación de los hechos 
imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, que se 
devenguen en el año 2017 y que no figuren en las tablas de precios medios 
de venta aprobados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. (2016061675)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y una vez elaborado el proyecto de Orden por la que se aprueban los precios medios en el 
mercado para estimar el valor real de los vehículos comerciales e industriales ligeros 
usados, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los Impuestos sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, 
que se devenguen en el año 2017 y que no figuren en las tablas de precios medios de 
venta aprobados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General,
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